
 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

 

PROCESO No. 110014003066-2020-00765-00 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

 
 

Bogotá, D.C., Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Téngase por notificada a la demandada CENTRO DE ESPECIALISTAS IPS LOGROS 

SAS, del mandamiento de pago, por conducta concluyente, artículo 301 del 

C.G.P., y como no ha tenido la oportunidad de pagar y/o excepcionar, se 

concederán cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto para que 

pague, artículo 431 del C.G.P. Igualmente contara con diez (10) días, contados 

a partir de la notificación del presente auto para que propongan excepciones, 

artículo 442 ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ 

JUEZ 
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Monica Viviana Maldonado Suarez

Juez
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Civil 066
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